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BOLETIN OFICIAL 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D T K B T K I C I A I M P O I T A I T K 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de injertarse en loa Bo. 
UT1NBS ónciaLnsse han de mandar al Jefe político rospectWo, por cayo conducto »e pasarán alot editores da lot mencionados perió. 
" , 0 r (Real orden do 5 da abril do 1588.) 

le pablioa todos los días, excepto los domingos. 
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CtntroÉ oficial*:—Bo esta capital, llevado a domicilio, T50 pesetas men-•nalas; fuer» de ella, 8'50 al anes, 10'fiOal trimestre, 21 alsemesta y 42 por un aflo. 
ParttcHlaret Kn eita capital, Uerado a domicilio 12 pesetas trimestre. 24 al semestre y 48 al aflo, y fuera da olla, 15 al trimestre 30 al semestre y 60 al aflo. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLBTIB.calle At Peligros, 3, entresuelo derecha. —Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la Administración con inclusión del Importe del tiempo de abono en letrade fácil .-obro. 
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Añónelos procedentes de la Excelentísima 
Dipntación provincial, Unes o fracción. . . 

Idem jndicialen cfracción 
Idem oficiales Id. id 
Idam ̂ r^io^aris^. 

Nlimero suelto, 50 « ¿ a t l m o s . 
A particulares, « 0 « ¿ a t l m o s . 

0 £0 pe»**** 
1 Oí) — 
0 90 — 
1 60 -

Parte oficial 
ft.SIDlICt.: III COSSIJO H i l l l S T I t ! 

8a Majestad el Rey Don A l f o n -
IO X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Raiaa DoQa Viotoria Eugenia, y 
SS A A . K R . el Prínoipe de Astur ias 
e Infantes, oontinúan sin novedad en 
ia importante salud. 

De igual benofioio disfrutan las de-
mas personas de la Augusta Real F a 
mil ia . 

Qobienio Civil 
A N U N C I O 

E n cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden del Ministerio de la Go
bernación de 6 del aotnal, se anuncia 
subasta pública, qne se celebrará en 
este Gobierno a los diez días natura
les de publicado este anuncio en el 
presente B O L E T Í N OFICIAL , y si éste 
fuese festivo, el inmediatamente si-
guísete, a las doco de la mañana, en 
el despacho del Excmo. Sr. Goberna
dor, para oontratar las obras de abas
tecimiento de aguas del Sanatorio 
«Lago», Tablada (Guadarrama), oon 
arreglo al siguiente pliego da condi
oiones y demás documentos afeotos al 
proyecto. 

Madrid, 12 de julio de 1922.—El 
Gobernador oivi l , E loy Bullón. 

Condiciones económicos que además de 
las facultades correspondientes y de 
las generales aprobadas por Real or
den de 7 de diciembre de 1900, han 
de regir en la contrata de las obras 
de abastecimiento de aguas al Sana
torio 'Lago*, en Tablada (Guada
rrama). 

CONDICIONES HELATIVAS AL TIEMPO T 

nURAClóN DK LAS OBRAS Y S ü ABONO 

v PAGO 

1.a E l contratista dará comienzo a 
ia ejpcuoión de las obras dentro de 
los diez dí-is siguientes a la feoha de 
otorgamiento de la escritura, debien
do darlas por terminadas a los tres 
contados desdo la misma feoha, según 

expresa el ar t ículo correspondiente 
del pliego de condioiones facultativas. 

2. " S i el contratista no diera por 
terminadas las obras comprendidas en 
la contrata en el plazo expresado en 
la oondioión anterior, se considerará 
rescindido el oontrato, perderá la fian
za que se fija en la oondioión cuarta, 
y sólo tendrá derecho al abono de las 
obras ejecutadas y que sean de reci
bo, pero no el de los materiales aco
piados ni el de los ü.1 tiles y herra
mientas, a no ser que por la Dirección 
general de Sanidad se acordase su ad
quisición. Se reservará únicamente el 
derecho que le conoede el segundo pá
rrafo del art ículo correspondiente del 
pliego de condiciones generales. 

3. ' E l importe de las obras objeto 
de este contrato se abonará al contra
tista según certificaciones mensualest 
que deberán ser expedidas por el A r 
quitecto director, según so expresa en 
el pliego de condiciones facultativas, 
y oon cargo al Cap. X X X V I I , articu
lo único, partida segunda, Seooión 
sexta del presupuesto vigente. 

CONDICIONES RELATIVAS A LA ADJUDICA

CIÓN DE LA OBRA. 

4. a L a obra se adjudicará en públi
ca subasta, que con la debida antici
pación se anunciará por el Ministerio 
de la Gobernación en la Gaceta de Ma
drid, B O L E T Í N O F I C I A L y Diario de 
Avisos, y se celebrará en el Gobierno 
oivi l de esta provinoia a los diez días 
de publicado su anuncio, a contar des
de el siguiente al en que se publique, 
y si éste fuese festivo al inmediato 
posterior, bajo el tipo de 171.92070 
pesetas. 

5. a L a subasta t endrá lagar por 
pliegos cornados y rubricados, que se 
entregarán en el mismo aoto de la su
basta. Cada pliego cerrado que se pre
sente deberá contener: un resguardo ; 
de la Caja general de Depósitos en que j dia hora siguiente a la fijada para dar 
se aoredite la consignación del 5 por : prinoipio al acto, y una vez entrega 
100 del importe del presupuesto de j dos no se podrán retirar. P ies id i iá la 
contrata en metálioo o en efeotos de la subasta el Gobernador oivil de Madrid 
Deuda públioa al precio de cotización o persona en quien delegue. 
oficial y con el exclusivo objeto de to- 10. Abierta la licitación por el 

mar parte en la subasta de las-1 obras 
de que se trata. 

La proposioión que se haga ha de 
sujetarse estrictamente al modelo que 
a continuación se inserta. 

L a oédula personal corriente del 
proponente. 

Poder notarial en caso de represen
tación. 

6.* Las proposioiones se redacta
rán en papel sellado do oíase octava 
en la forma siguiente: 

«Don veoiao de enterado del 
anuncio, Memoria, planos, presupues
tos y oondioiones para verificar las 
obras de abastecimiento de aguas al 
Sanatorio «Lago», en Tablada (Guada
rrama), se comprometo a la ejecución 
de las mismas por la oantidad de . . . 
pesetas, oon estriota sujeción a las ex
presadas oondioiones. (Fecha y firma 
del proponeute.)» 

No ta . -La proposición, aoeptando el 
presupuesto o mejorándolo lisa y l la 
namente, se pondrá en los huecos res
pectivos, advirtiendo que habrá de ser 
en letra y expresando la oantidad en 
pesetas y céntimos, y que será nula y 
por tanto desechada toda proposioión 
que no reúna las condiciones mencio
nadas. 

7." Los pliegos do condiciones fa-
oultativas y eoonómioas, la Memoria, 
presupuestos y cuadros do precios es
tarán de manifiesto en el Gobierno oi
v i l de la provincia de Madrid los días 
laborables de las once a las treoe, de 
conformidad oon lo dispuesto por la 
ley de Contabilidad de 1.° de julio 
de 1911. 

8 A N O podrán tomar parte en la 
subasta aquéllos que se hallen priva 
dos de los derechos oivilef e incapaci
tados para la oontrataoión de obras 
públicas. 

9.* Los pliegos de los interesados 
en la l i c i t a c i ó n quedaráu en poder del 
Presidente de la misma durante la me-

Presidente y transcurrida la media 
hora para ln entrega de los pliegos, 
aquél deolarará terminado ol plazo 
para la admisión do proposioiones y 
que so procede al remate. 

11. Antes do proceder a la apertu
ra de los pliegos presentados se oolo-
oarán en una oaja tantas bolas con 
numeración correlativa, cuantas sean 
las proposioiones, y el número de la 
quo saque cada uno de éstos por si 
mismo, doterminará de menor a ma
yor su lugar respttotivo para el oaso 
de lioitación abierta, si ésta llegase a 
tener lugar. 

12. Verifioado el sorteo a que se 
refiere la oondicién anterior y antes 
de prooederse a la apertura de los 
pliegos presentados, podrán sus auto
res manifestar las dudas que se ofrez
can, o padir la explioaoión necesaria; 
en la inteligencia de que, una vez 
abierto el pliego, no se admit irá obser
vación ni explicación alguna que i n 
terrumpa el aoto. 

13. Abiertos los pliegos y leídos 
en alta voz p r el Notario, serán des
echados los que no se hallen confor
mes exactamente con el modelo oitado 
en la oondición 6." y los que exoedan 
del tipo fijado para la subasta, exten
diéndose ol aota de remate y adjudi
cándose provisionalmente el servioio 
a favor del mejor poator. 

14. S i resultasen igualmente be
neficiosas dos o más proposioiones, so 
procederá en el acto a una nueva l io i 
tación verbal entre los autores de 
aquéllas por un espacio de tiempo que 
no exoeda de quinoe minutos. Pasado 
ese tiempo, aporcibirá el Presidente 
por dos veces que va a terminarse el 
acto y lo verificará así, haoiendo la 
adjudicación provisional a favor del 
quo hubiese hecho la puja más venta
josa. 

E n el oaso de que los autores de las 
preposiciones más bajas estuvieran 
empatados, se deoidirá la adjudioaoión 
del servicio por me lio do sorteo. 

De todo se extenderá nota por el 
Notario que iuterveuga en la subasta, 
y se elevará al Excmo. Sr. Ministro 



de le Gobernación para su resolución, 
quedando reservada al mismo la libre 
faoultad de aprobar definitivamente 
el remata, teniendo siempre en ouenta 
el mejor servicio. 

Heoha la Real orden de adjudioaoión 
definitiva do la subasta, se elevará el 
contrato a escritura públioa. 

15. Concluida la subasta serán de
vueltos los resguardos de los depósi
tos y cédulas personales, re teniéndo
se únicamente el resguardo del autor 
que resulte adjudicatario, el cual cons
t i tuirá la fianza del 10 por 100 de la 
cantidad estipulada en la misma for
ma que se expresa para los depósitos 
y a disposioión del Gobernador oivil 
de Madrid. Esta fianza quedará en ga
rantía, y no se devolverá hasta des
pués de hecha la recepoión definitiva 
de las obras y subsanados por parte 
del contratista cuantos defectos hu
biesen aparecido en las obras. 

16. E n el piazo de diez días a con
tar desde la fecha en que se comuni
que al interesado la aprobación defini
tiva de la subasta, se elevará el oon-
trato a escritura pública, siendo de 
onenta del rematante los gastos de la 
subasta, los del otorgamiento de la 
escritura, los de las dos copias simples 
y otra en papel sellado correspon
diente. 

17. E l contratista satisfará el im
porte del anuncio en la Gaceta de Ma
drid, B O L E T Í N OFICIAL y Diario de Avi
eos, debiendo exhibir los justificantes 
de diohos pagos en el ao'o de entregar 
en les oficinas del Gobierno oivil las 
copias de la escritura. 

18. Si el rematante a cuyo favor 
se haya hecho la adjudioación de la su
basta no se presentase a formalizar la 
escritora de contrato dentro del plazo 
señalado en la condioión 16 o si deja
ra de eonsignar dentro del mismo pla
zo la fianza definitiva expresada en 
la oondioión 15, perderá el depósito 
que hubiere heoho para tomar parte 
en la subasta y quedará además suje
to a lo prevenido en el art. 51 de la 
ley de Contabilidad de 1.a de julio de 
1911. 

19. Dentro del término de diez 
días a oontar desde la fecha del otor
gamiento de la escritura de oontrato 
dará principio el contratista a la eje 
oución de las obras, debiendo darlas 
por terminadas en el plazo señalado 
en el pliego de oondioiones faculta 
tivas. 

20. L a fianza será devuelta al con
tratista ouando se apruebe la recep
oión y liquidación definitiva, y éste 
justifique el pago del subsidio indus
trial . 

21. E l contratista dará cumplí 
miento a lo prevenido en el Real de
creto de la Presidencia del Consejo de 
Ministros sobre contrate del trabajo 
de 22 de junio de 1902. 

22. Protección a la industria nacio
nal.—Se hace constar que el referido 
contrato ha de celebrarse con arreglo 
a la L e y de 11 de febrero de 1907 y 
Beglamento de 23 de febrero de 1908 y 
adicionado por los Reales decretos de 

25 de julio de 1908, 12 de marzo de 
1909 y 22 de junio de 1910, según la 
primera de las disposiciones finales de 
la ley de Administraoión y Contabili
dad de la Haoienda pública de 1.° de 
julio de 1911. 

E n cumplimiento del penúltimo pá
rrafo del art. 19 del Reglamento cita
do, se insertan literalmente a conti
nuación los artíouloa 13, 14 y 15, y el 
primor párrafo del 17 del mismo. 

«Artíoulo 13. Cuando se haya ce
lebrado sin obtener postura o propo
sición admisible uua subasta o con
curso sobre material reservado a la 
produoción nacional, se podrá admitir 
la concurrencia de la extranjera en la 
segunda subasta o segundo conourso 
que se convoque con sujeción al mis
mo pliego de oondioiones que sirvió 
de base la primera vez. 

Artículo 14. E n la segunda subas
ta o segundo conourso previstos por 
el articulo anterior, los productos ex
tranjeros serán excluidos de la rela
oión vigente, mientras el precio de 
aquéllas no exoeda al de éstos on más 
del 10 por ICO que señala la proposi
ción más módioa y siempre que el con
trato comprenda productos que no lo 
estén en los pliegos de condioiones, y 
las pioposiciones las agruparán por 
separado. 

E n tales contratos, la preferencia 
del producto nacional establecida por 
el párrafo precedente cuando éste fue
ra aplicable, cesará si la proposioión 
por ella establecida resulte onerosa en 
más de 10 por 100, oomputado subre 
el menor preoio de los productos no 
figurados en dioha relaoión. 

Art . 15. E n todo caso las proposi
oiones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos en 
su caso, los demás impuestos, los 
transportes y cualesquiera otros gas
tos que se ocasionen para efeotuar la 
entrega, según las condioiones del 
contrato 

A r t . 17. (Párrafo primero.) Las 
Autoridades y los funcionarios de la 
Administraoión que otorguen cuales
quiera contratos para servicios de 
obras públicas, deberán cuidar de que 
las copias literales de tales contrates 
sean comunicadas inmediatamente 
después de celebrados en cualquier 
forma (directa, concurso o subasta) a 
la Comisión protectora de la Produc-
oión Nacional.» 

Madrid, 24 de junio de 1922.—Amos 
Salvador Carreras, Arquiteoto. 

(E . -346 ) 

provinoia de Madrid, hay el error si
guiente: dice «carretera de Madrid a 
Castellón» y debe deoir «carretera de 
Madrid a la Corulla». 

Madrid, 11 de julio de 1922.— E l 
Gobernador E loy Bullón. 

( E , - 9 0 2 b i s . ) 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E O B R A S P U B L I C A S 
Conservación y reparación de 

carreteras. 

R E C T I F I C A C I O N 

E n el BOLETIN OPICIAL de esta pro
vincia, correspondiente al día 26 de 
junio úl t imo, anuncio de subasta de 
reparaoión de los kilómetros 11 al 13, 
heotómetro 3 al 10 del kilómetro 14 y 
heotómetro 3 al 10 del kilómetro 18 

' de la carretera de Madrid a Castellón, 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Juzga 'lo? de primera Instanoia 

B T J E N A V I S T A 
D. Luis Casuso y Obeso, Juez muni

oipal e interino de primera instan
oia del distrito de Bnenavista de 
esta Corte. 
Hago saber: Que en virtud de pro

videncia diotada en el día de ayer, en 
los autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador D . Federico Martín 
González del Rivero, en nombre pro
pio contra dofia Mercedes Gut iérrez 
Iriarte sobre pago de tres mil pesetas 
de prircipal . intereses legales, gastos 
y costas, se anuncia por primera vez 
la venta en públioa subasta de dife
rentes bienes muebles que a la última 
le han sido ombargados en dicho jui
cio y se hallan tasados en la cantidad 
de ouatro mi l trescientas treinta y 
cinco pesetas, estando depositados en 
poder de la referida ejecutada, que ha
bita en la Avenida del Conde de Penal-
ver, número veint idós, piso segundo. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
de audienoia de este Juzgado el día 
treinta y uno del corriente mes y ho
ra de las diez de su mañana, advir
tiéndose que no He admit irán posturas 
que no cubran las dos terceras del re
ferido tipo de tasación, y que para to
mar parte en el remate deberá con
signarse en la mesa del Juzgado el 
diez por oiento del expresado avalúo, 
sin cuyo reqi isito no serán admitidos 
los licitadores, devolviéndose las con
signaciones que se hicieren a sus res
pectivos duefios acto contieno del re
mate, excepto la que corresponda al 
mejor postor, la cual se reservará en 
depósito oomo garantía del cumpli
miento de su obligaoión, y en su caso, 
oomo parte del preoio de la venta. 

Dado en Madrid, a once de julio de 
mil novecientos veintidós.—Luis Ca
suso,—El Seoretario, Lodo. Felipe de 
Sande. 

Es copia: 
Lodo. Lelipe de Sande. 

(A.--563) 

C H A M B E R I 
En virtud de providenoia dictada 

en cinco del aotual por el Sr . Juez de 
primera instanoia del distrito de 
Chamberí de esta Corte, se ha admi
tido la demanda de juioio declarativo 
de mayor cuantía incoada a nombre 
de dofia Tomasa y dofia María de la 
Consolación Pantoja y Monasterio y 
dofia Ofelia J iménez Antequera, como 
madre de los menores D . José , Dolo
res y Ernesto Pantoja J iménez, here
deras las dos primeras de D. Joaé Ma
ría Pantoja y Agudo y los tres últ i
mos de D. José 'María Pantoja y Mo
nasterio, contra los herederos de den 

Juan Antonio Llorot y Reynet, sobro 
prescripción de una hipoteca que gra
va nu solar al sitio de la Regalada, 
barrio del Pacífico, en esta Corte, man
dando dar traslado do ella a los do-
mandados cuyos nombres y domicilios 
se ignoran, emplazándoles para que en 
el término de nueve días ooraparezonn 
en los autos personándose en forma. 

Y para que sirva de cédula de em
plazamiento a los referidos herederos 
de D . Juan Antonio Lloret de ignora
do domioilio y paradero, se expide la 
presente que se fijará en los periódicos 
oficiales, entendiéndose que en el ter
mino indioado empezará a contar des
de la últ ima inscripción. 

Madrid, siete de julio do mi l nove
oientos veint idós . 

E l Secretario, 
P . S. del Sr. Aguilar, 

A . Pel t rán . 
( A . - 5 6 5 ) 

L A T I N A 

E n virtud de previdencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Latina de esta Corte, dictada en 
once del actual, on el juioio ejecutivo 
por el procedimiento del artículo oien
to treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
instado por D. Lorenzo Agudo y López 
oontra D . Gregorio Rubio Sánohez, se 
anuncia por segunda vez la venta en 
pública subasta en la cantidad de 
oiento cincuenta mi l pesetas, o sea por 
el setenta y oinoo por oiento de la 
fijada para este objeto por la cláusula 
séptima de la escritura que sirve de 
base al juicio, de la finca oon inclusión 
de las futuras oonstrucoiones que en 
dicho documento se desoribe así: 
Un solar en término de esta Capital, 

barrio del Buen Retiro y sitio 
llamado Cerril lo de San Blas, 
distrito hipotecario del Medio
día, situado en la calle de A l 
fonso X I I , señalado oon la le
tra F . en la división material 
de los terrenos do que procede. 
Su forma es la de un cuadrilá
tero irregular, cuyo primer la
do es la faohada a dioha calle, 
orientado al Oeste y oon una 
línea de diez y siete metros 
veinte cent ímetros; su segundo 
lado forma un ángulo agudo 
con el primero, linda con el so
lar E . que en dicha división co
rrespondió a dofia Angeles R u 
bio Amoedo y hermanos; está 
orientado al Norte o izquierda 
entrando y mide veinte metros 
noventa centímetros; el tercer 
lado, que forma ángulo reoto 
con el anterior, está orientado 
al Este o fondo, linda con el 
solar C. que en la repetida di
visión correspondió a los her
manos D. Mariano y D . Eduar
do Amoedo y tiene una longi
tud de quinco metros cuarenta 
centímetros; el cuarto lado y 
úl t imo, forma uu ángulo casi 
recto oon el testero y obtuso 
oon el primero, mide treoe me
tros noventa y cinoo centíme
tros y linda por su orientación 



al Sur o dereoha entrando, oon 
le casa númeio quinee do dioha 
calle do Alfonso X I I , propiedad 
del Excmo. Sr. Duque de To-
var, antes del Sr. Marqués de 
Villamojor. Las cuatro líneas 
descritas comprenden nna su
perficie o área plana de doscien
tos setenta y siete metros y 
treinta y ocho decímetros oua-
drados, que equivalen, según el 
t í tulo, a tres mil quinientos se 
tenta y dos pies también cua
drados y setenta y cuatro oen-
tésimas. 

E l remato se oelebrará en la Sala-
audiencia de este Jusgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, el día diez y siete da agosto pró
ximo, a las once, previniéndose: qne 
no se admit irá postura alguna que sea 
iníerior a dicho tipo de ciento cinouen-
ta mil pesetas; que para tomar parte 
en la subasta, los postores deberán 
oonsignar en la Mesa del Juzgado, en 
efeotivo metálico, el diez por ciento 
de dicha oantidad; que los autos y la 
oertifioación del Registro estarán de 
maoifiesto en la Seoretaría; que se en
tenderá que todo licitador aoepta oo
mo bastante la t i tulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del aotor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el preoio del remate, y 
que al que no acepte estas obligacio
nes no le seré admitida la proposioión. 

Madrid, dooe de julio de mi l nove
oientos veintidós. 

V.° B . # 

Miguel de Entrambasaguas. 
E l Seoretario, 

Juan García Inés . 
( A . - 5 6 1 ) 

- ifíyurtamzentos 
B U S T A R Y I E J O 

Extraoto de los acuerdos tomados por 
el Ayuntamiento de esta V i l l a en las 
sesiones celebradas durante el se
gundo trimestre del afio 1922, que se 
expide en cumplimiento y a los efec
tos del artículo 109 de la ley Muni
cipal vigente. 

Dia 1.° de abril. 
Tuvo efecto la sesión extraordina

ria de esta feoha para la oonstitnoión 
del nuevo Ayuntamiento, constando 
de dos partes: la primera de posesión 
de los nuevos Concejales elegidos, y 
la segunda para el nombramiento de 
Alcalde, Teniontes de Alcalde, Regi
dor Síndioo e Interventor, siendo ele
gido para Alcalde Presidente del 
Ayuntamiento D. Pedro Plaza Mar
tín, por ocho votos y una papeleta en 
blanco. Para primer Teniente de A l 
oalde, D . José Ramos Blasco, por ocho 
Totos y uno que tuvo I). Salvador Váz
quez Hijano. Para segundo Teniente 
de Alcalde, D . Alfredo Pascual Díazi 
por ocho vutos y uno que tuvo D . Cán

dido Díaz Mart ín. Para Regidor S í n 
dioo, D. Juan Pablo Blasco Pascual, 
por nuevo votos, y para Regidor Inter
ventor, D . Vicente HijanoF ernández, 
por nueve votos. E n seguida se deter
minó el orden numérico de los sefiores 
Regidores, que fuéelsiguient?: Primer 
Regidor, D . Juan Díaz Martín; segun
do Regidor, D . Cándido Díaz Martín; 
tercer Regidor, D . Juan del Valle V a -
llejo, y cuarto Regidor, D . Salvador 
Vázquez Hijano. . 

E u cumplimiento del artículo 57 de 
la ley Munioipal, el Ayuntamiento 
aoordó celebrar las sesiones ordinarias 
los domingos a las diez del día. 

Se levantó la sesión. 
Dia 2. 

Dio prinoipio la Sosión ordinaria 
por leotura del acta anterior, que fué 
aprobada por unanimidad, quedando 
la Corporación enterada de la corres
pondencia ofioial. 

Entrando en la orden del día y apro
badas a propuesta del Sr. Aloalde las 
Comisiones permanentes, propuestas 
por éste, fueron elegidos por unanimi
dad para la primera, Montes, Presu
puestos, Cuentas y Obras públicas 
Presidente, D . Podro Plaza Mart in; 
Voeales, D . Juan Pablo Blaseo Pas
cual y D . Cándido Díaz Martín. 

Para la segunda, Beneficencia e i n 
trusos: Presidente, D . José Ramos 
Blasco; Vocales, D. Juan del Val le 
Val le jo y D. Juan Díaz Martín. 

Para la tercera, Policía urbana y ru
ral, Sanidad e Instruooión pública: 
Presidente, D. Alfredo Pasoual Díaz; 
Vocales, D. Vicente Hijano Fernández 
y D . Juan Díaz, y para la ouarta. V i 
gilancia e Inspección de Estableci
mientos públicos: Presidente, D . Pe
dro Plaza; Vocales, D . José Ramos y 
D . Alfredo Pascual. 

Se acordó designar al primor Te
niente Alcalde D . Jofó Ramos, su ju
risdicción y funciones en el distrito de 
Peña de'ls Plaza, y al segundo Tenien
te Alcalde D . Alfredo Pasoual, an el 
del Cantón. 

Se nombró delegido de Mataderos 
al Conoejal D . Vicente Hijano Fer
nández. 

Se acordó aprobar el extracto de las 
sesiones celebradas por el Ayunta 
miento y Junta municipal durante el 
primer trimestre. 

Se aprobó el reoibo presentado por 
D . Creseenoio Acebedo, importante 
87*50 pesetas, de las lámparas repues
tas en el alnmbrado público durante 
los meses do enero, febrero y marzo, 
y que se abone con cargo al Capítu
lo III , artíonlo 12 del presipuesto, 
oomo igualmente 7*85 pesetas a la So
ciedad Hidráulica del Guadarrama, 
importe del flesible y portalámparas 
quo expresan los oinoo recibos presen
tados. 

Se acordó el abono de los siguientes: 
primer trimestre, de material; los ani
males dañinos pendientes del afio an
terior, a los que los presentaron muer
tos; susoripoiones del B C L K T I N OFICIAL 

del Ayuntamiento y Jazgado; revis
tas El Consultor de los Ayuntamientos y 

Administración práctica; alumbrado dol 
mes do marzo, y un reconocimiento fa-
omltativo de 2'50 pesetas a la Tenencia 
de Alcaldía del distrito de la Inolusa. 

Se aprobó la subasta dol árbolar ran-
oado por el airo, a favor de D. Faus
tino Morato Badillo, en la cantidad de 
29 pesetas. 

Se aprobó el arrendamiento hooho 
de la Tejera de la V i l l a , a favor de 
D , Federioo García. 

A propuesta del Sr. Presidente, se 
aoordó formular por ante el Sr. Inge
niero Jefe de montes, la propuesta 
para la concesión de la roturaoión para 
la labor da los Teroios E l Quemado, 
Las Losas, Los Navazales, E l Poya l , 
E l Pedregal del Val le , L a Retuesta, 
E l Bastar, L a Presa y E l Chaparral, 

Se aoordó admitir la dimisión pres-
sentsda por D . Servando García Mon
tes, de encargado del Cementerio 
C i v i l . 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de haberse conoedido por Real orden 
de 15 de febrero últ imo el aprove
chamiento veoinal de las leñas de ja
ra del monte E l Peralejo 

Se aoordó nombrar con el caráoter 
de interino caminero del camino a 
Cabanillas, a D . Hipólito Mart ín Se
rrano. 

Se acordó abonar en oonoepto de 
dietas 25 pesetas a D. Pedro Plaza 
Mart ín por un viaje a la Capital a 
efectuar pagos municipales. 

Se levantó la sesión a las dooe 
horas. 

Día 9. 
Dio prineipio por leotura del aota 

anterior, que fué aprobada por unani
midad, quedando la Corporaoión en
terada de la correspondencia oficial . 

Entrando en la orden del día, fué 
aprobado el dictamen suscrito por la 
Comisión de Policía urbana y rural 
en el expediente sobre ooncesión de 
644 pies cuadrados sobrante de la Vía 
públioa, en la calle Mayor, a favor de 
D . Víotor Martín y Martín, adjudi-
oándosele en precio de cinco cént i 
mos de peseta el pie. 

Enterado el Ayuntamiento del ofi
cio presentado por el Veterinario T i 
tular D . Maroeliuo Casado solicittndo 
se le conceda ooupar la fragua de V i l l a 
para poder cumplir mejor el desem-
pefio de su profesión, eto., etc. 

Acordó, una vez visto el pliego de 
oondioiones de la subasta y las cláu
sulas 7.* y 8.*, no acceder a darle po
sesión de toda la fragua, sino que le 
faculto el rematante D. Fernando 
Arribas a oouparla cuando tenga ne
cesidad de emplearla para los asuntos 
de su profesión de Veterinario, me
diante el pago do la cantidad que se 
oonvengan, que no podrá exceder de la 
cuarta parte del valor de la subasta. 

Se levantó la sesión, a las once y 
treinta. 

Día 16 
Dio principio la sesión por lectura 

del aota de la anterior, que fué apro
bada por unanimidad, quedando la 
Corporación enterada de la correspon
dencia ofioial. 

Entrando en la orden dol día se 
aoordó nombrar para onoargado del 
Cementerio C i v i l a I). Gervasio Mo
rato. 

Se aoordó por la Comisión de obras 
so arreglo oon oargo al oapítulo V I , 
art. 2.°, les trozos de la carretera do 
Mil-aflores que están intransitables. 

Se levantó la sosión a las once. 
Día 23 

Dio principio la sesión por lectura 
del acta anterior, que fué aprobada por 
unanimidad, y quedó enterada la Cor
poración de la oorrespondenoia ofioial. 

Vistos los artículos 66 y 67 do la 
ley Munioipal, que trata de la forma-
oión de Secciones para proceder a la 
designaoión anual de Vooalee de la 
Junta Municipal, en el oonoepto de 
asooiados contribuyentes, etc., etc., el 
Ayuntamiento acordó: 

1. * Que para la designación de V o -
oales quede dividido el término en 
tres secciones: la primera, eontribu-
yentes de 25 pesetas en adelante; se
gunda, contribuyentes de ouotas de 9 
a 25 pesetas, y tercera, contribuyentes 
de ouotas hasta 9 pe setas. 

2. ° Que inmediatamante se oon» 
focoionen las listas de los vecinos que 
tienen dereoho a ser designados como 
Vooales. 

3. " Que el resultado de tales ope-
raoiones se haga público en la forma 
reglamentaria antes de finalizar abri l . 

Dado cuenta del expediente instrui
do para la renovaoión de la Junta lo
cal de Primera ensefianza, se aoordó 
formular la siguiente terna: D. E n r i 
que Arribas Martín, D . Emil io Baon-
za Navacerrada y D . Juan Angel Se
rrano Martín, dofia Benita Baonza Na
vacerrada, dofia Cipriana Martín Na-
vaoerrada y dofia Juana Martín Se
rrano. 

Se designó en la vacante del Con
oejal D . Agust ín García al nuevo Con
cejal V. Juan Pablo Biasoo, así como 
de farmacéutico D . Felipe Sanz. 

Se levantó la sesión a las once 
horas. 

Día 30. 
Dio prinoipio la sesión por leotura 

del aota anterior, que fué aprobada por 
unanimidad, y quedó enterada la Cor
poraoión de la correspondencia ofioial. 

Se aprobó la liquidaoión del presu
puesto de 1921-22, el aual so refunde 
oon el ordinario de 1922-23. 

Presentadas a la deliberaoión ,del 
Ayuntamiento las ouentaa municipa
les del presupuesto de 1921 a 1922, se 
acordó pasen a informe de la Comisión 
de Hacienda. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
do haberse aprobado por el Sr. Gober
nador el presupuesto para 1922 a 1923, 
con la modificación de abonarse da 
imprevistos el pago del retiro obrero 
que dispone el Reglamento do 21 de 
enero de 1921. 

Se aprobó la cuenta presentada del 
arreglo de la carretera a Miraflores, 
importante 96 pesotas y qne se abone 
oon arreglo al capítulo V I , art. 2." 

Se acordó comisionar a D. Vioente 
Hijano para que se presente a este 

* 
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Ayuntamiento ante la Junta del par
tido de Terrelaguna que ha de enten
der a la aprobación de las cuentes del 
presupuesto oaroelario de 1921-1922, 
con dietas de 10 pesetas. 

Se levantó la sesión a las onco 
horas. 

Día 7 de mayo 
Dio principio la sesión por lectu

ra del acta anterior que fué aprobada 
por unanimidad. 

Dada lectura del diotamen emitido 
por la Comisión do Hacienda en las 
cuentas municipales del ejercioio de 
1921-22, íuc aprobado por unanimi
dad, y por tauto, las cuentas de reíe 
rencia, fijando el oargo en 69.265*32 
pesetas, la data 19.166'60 pesetas y 
la existencia para 1922 23 en pese
tas 20.099'72, acordándose también 
pasaran a la Junta munioipal después 
de la exposición al públioo por quince 
días. 

So acordó abonar la mensualidad de 
abril del alumbrado público. 

Tambióu se aoordó comisionar a 
D. Manuel Gómez para que represen
to a este Ayuntamiento en el aoto del 
juicio de revisión do exoepcionos ante 
la Comisión mixta de Reclutamiento 
con dietas da 33 pesetas, y que se abo
ne al mozo Santiago Plaza Navace 
rrada 2'50 pesotas como sooorro de 
marcha a la Capital al acto de dicha 
revisión. 

Se acordó abonar el primer trimes 
tre de contingento provinoial y carce

lario, seguro de incendios de las Casas 
del Ayantamieuto, primer trimestre 
de contribuciones e impuestos de per
sonas jurídicas. 

Se nombró en Comisión a los seño
res D . Pedro Plaza, 1). Alfredo Pas
cual, D. Juan Díaz y D . Juan del Va 
lie, para que traten con la Sooiedad 
Eléctrica Hidráulica del Guadarrama, 
sobre el nuevo oontrato del alumbrado 
públioo. 

También se aoordó arreglar una de 
las romanas de la v i l l a y adquirir 
una nueva. 

Quedó enterado el Ayunatmiento 
de no haber habido postor para el 
concurso abierto de oonstruir la casa 
habitación del Maestro de niños, y te
niendo en cuenta el peligro que pu
diera i xistir por un incendio a la Ca
sa-Ayuntamiento donde se pensaba 
construir, se desistió del proyecto y 
en su consoouencia se acordó adquirir 
por compra una casa en esta población. 

Se acordó abonar a D . José Blasoo 
y D. Esteban Vallejo 36'50 pesetas 
al primero por unas puertas para el 
Matadero públioo y i '50 pesetas al se
gundo por aguzar unos pióos. 

Se levantó la sesión a las once y 
media. 

Ext rcrd inar ia del 7. 
Dio prinoipio la sesión previo anun 

cío al públioo, y en virtud del opor
tuno sorteo fueron elegidos ¡os seño
res siguientes para formar parte de 
la Junta municipal: 

Primera Sección, D. Dimas Arias 
García, D . Ju l ián Blasco Santos, don 
Benigno Martin y Martín y D . Ga-
bri l Martín y Martin. 

Segunda Soooión, D. Fe rmín Blas
oo Pascual, D. Fél ix Mart ín y Mar
tín y D . León Pascual Nieto; y 

Teroera Sección, D . Manuel A r r i 
bas Martin y D . Manuel Delgado 
García. 

Una vez acordado, se hiciera públi
co el resultado y se notificara a los 
interesados, se levantó la sesión. 

Día 14. 
No se celebró sesión por falta de 

número de Sres. Concejales. 

Día 21. 
Por la misma eausa no se celebró 

la sesión ordinaria. 
Día 28. 

Dio prinoipio la sesión por leotura 
del acta anterior que fué aprobada por 
unanimidad quedando la Corporaoión 
enterada de la ojrrespondencia oficial. 

Entrando en la orden del díase acor
dó abonar a D. Pedro Plaza Mart ín 
450 pesetas, importe de la construc
ción del potro y fragua de V i l l a , se
gún cuenta presentada. 

También se acordó abonar a D . Cán
dido Díaz Martín la cantidad de 10 
pesetas de dietas de un viaje a Torre-
laguna a pagar el primer trimestre 
del contingente carcelario. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de las gestiones realizadas por la Co

misión qne fué a Madrid a gestionar 
el nuevo oontrato oon la Sociedad H i 
dráulica del Guadarrama, en el senti
do de no rebajarse nada de la oanti
dad de 2'50 pesetas por lámparas de 
dies bujías que pide, y ss aoordó se 
forme expediento para anunciar el 
concurso, igualmente se aoordó abo
nar a ta] Comisión las dietas do 140 
pesetas. 

(Continuará) 

BANGO DE_ ESPAÑA 
Habiéndose extraviado el resguar

do de suscripción de Obligaciones del 
Tesoro 5 por 100 a dos afios,emisión de 
4 de febrero de 1922, núm. 271, expe
dido por este establecimiento a favor 
de D . Manuel Garoía Jimeno, so anun 
oia al público por segunda vez para 
que, el quo se orea oon derecho a re
damar, lo verifique dentro del plazo 
de dos meses a contar desde el día pri
mero del aotual, fecha de la primera 
inseroión de este anunoio en los perió
dicos ofioiales Caceta de Madrid y B O 
L E T Í N O F I C I A L de esta provinoia, se
gún determina el art. 6.° del Regla
mento vigente de este Banoo; advir
tiendo que, transcurrido dioho plazo 
sin reclamación de tercero, se expedí 
rá el correspondiente duplicado de 
dioho resguardo, anulando el primit i
vo y quedando el Banoo exento de to
da responsabilidad. 

Madrid, 11 de julio de 1922. 
E l Vicesecretario, 
Isidoro Azcona. 

(A.—564) 
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Amortización de 273 Obligaciones 

Ante el Notario del Ilustre Colegio de esta Corte, D . Anastasio Herrero Muro, y en el domicilio éooial, Avenida del Conde de Pefialver, 25, se verificó e 
dia 14 de junio último el sorteo para la amortización de 273 tí tulos de Obligaciones hipotecarias 6 por 100, emisión 2 de enero 1920, correspondiendo ser amor
tizados los siguientes: 

T I T U L O S A M O R T I Z A D O S 

78 
181 
193 
205 
222 
330 
340 
357 
395 
408 
460 
665 
671 
648 
709 
939 
999 

1.060 
1.099 
1.220 
1.230 
1.490 
1.497 

1.538 
1.667 
1.710 
1.718 
1.727 
1.838 
1.917 
1.981 
2.037 
2.045 
2.073 
2.088 
2.099 
2.101 
2.121 
2.264 
2.379 
2.401 
2.426 
2.434 
2.462 
2.477 
2.612 

2.716 
2.906 
2.976 
2.977 
3.004 
3.031 
3.14U 
3.199 
3.228 
3.299 
3.402 
3.487 
3.695 
3.722 
3.901 
3.909 
3 953 
4.032 
4.044 
4.089 
4.118 
4.213 
4.251 

4.281 
4.300 
4.334 
4.374 
4.445 
4.493 
4.525 
4.659 
4.591 
4.697 
4.605 
4.683 
4.687 
4.767 
4.804 
4.818 
4.843 
4.882 
5.046 
5.153 
5.195 
5.220 
6.331 

6.366 
5.460 
6.496 
6.528 
5.690 
5.790 
6.799 
6.804 
5.814 
6.873 
5.878 
5.913 
5.971 
6.078 
tí.121 
6.161 
6.186 
6.204 
6.230 
6.248 
6.261 
6.277 
6.295 

6.355 
6.364 
6.456 
6.478 
0.493 
6.546 
6.559 
6.692 
6.771 
6.781 
6.900 
6.953 
7.074 
7.092 
7.095 
7.102 
7.147 
7.226 
7.462 
7.629 
7.705 
7.749 
7.793 

7.876 
7.991 
8.031 
8.062 
8.112 
8.138 
8.167 
8.169 
8.220 
8.241 
8.266 
8.340 
8.378 
8.413 
8.418 
8.476 
8.482 
8.581 
8.631 
8.049 
8.652 
8.774 
8 807 

8 854 
9 . 1 U 
9.176 
9.235 
9.370 
9.397 
9.425 
9.467 
9.548 
9.607 
9.612 
9.632 
9-. 645 
9.654 
9.682 
9.693 
9.741 
9.773 
9.836 
9.958 

10.166 
10.260 
10.268 

10.269 
10.276 
10.313 
10.323 
10.453 
10.566 
10.617 
10.678 
10.781 
10.844 
10.860 
10.902 
10.915 
10.968 
10.976 
11.105 
U . 1 1 0 
11.116 
11.24G 
11.292 
11 329 
11.364 
11.433 

11.517 
11.765 
11.800 
11.814 
11.836 
11.882 
11.926 
11.933 
11.970 
12.047 
12.082 
12.225 
12.393 
12 441 
12.446 
12.497 
12.538 
12.618 
12.614 
12.731 
12.756 
12.786 
12.807 

12.811 
12.899 
12.913 
13.077 
13.180 
13.213 
13.272 
13.345 
13.481 
13.511 
13.722 
13.730 
13.792 
33.799 
13 828 
13.854 
13.916 
13.982 
13.989 
14.067 
14.080 
14.C81 
14.194 

14.303 
14.333 
14.362 
14.377 
14.465 
14 519 
14.532 
14.634 
14.556 
14.610 
14.619 
14.667 
14.710 
34 .748 
14 .769 
14.782 
14.786 
14.835 
14.857 
14.867 

E l pago de los títulos amortizados se efectuaré contra entrega de les mismos y oon deduoción de impuestos, a partir del 15 de los corrientes, en Ma l r i d , 
en el domicilio social, Avenida del Conde de Pefialver, 25, y Banco Urquijo, Alcalá, 55.—En Bilbao, Banco Urquijo Vasoor.gado—En Barcelona, Banco Urquijo 
Catalán.—Y en Gijón, Banco Minero Industrial de Asturias.—Madrid, 6 de julio de 1922.—Valentín Ruiz Senón. Consejero y Director gerente. 
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